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REFERENCIA: INVESTIGACIÓN PENAL-AUDIENCIA PREPARATORIA 
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Visto el informe secretarial que antecede, no se ha recibido respuesta del CTI, ni la 

Fiscalía a reiterados oficios, en cuanto al lugar de domicilio o paradero de las partes 

obrantes dentro del presente (imputado, víctima y testigos), con la finalidad de poder 

dar continuidad al proceso penal y evitar vencimiento de términos. 

Por lo anterior, éste Despacho Oficiará nuevamente a la Fiscalía para tal fin, ésta vez 

solicitando los correos electrónicos de las partes. 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Fiscalía delegada, cuarta Local de Ciénaga, para que 

exprese al Despacho la dirección de correo electrónico de todas las partes obrantes 

dentro del presente proceso, con la finalidad de poder dar continuidad a la actuación 

penal 

 
SEGUNDO: LÍBRENSE por Secretaría los oficios de rigor en cumplimiento al Decreto 
806 de 2020 y acuerdos concordantes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
JUEZ 
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